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Ercilla

Operativo Kinésico para adultos
mayores y vacunación contra la

influenza en Ercilla

Se llevó a cabo un Ope-
rativo Kinésico dirigido a
adultos mayores, junto con
una jornada de vacunación
contra la Influenza, con el
objetivo de acercar servi-
cios de salud a la comuni-
dad.

En el marco del operativo
kinésico, la profesional Ro-
mina Soto atendió a un to-
tal de 13 adultos mayores,
brindando atención espe-
cializada y cercana; orien-
tada a mejorar su bienestar
y calidad de vida.

Por otra parte, durante
la jornada de vacunación
contra la Influenza se in-
munizaron a 35 personas,
incluyendo niños, adultos
y adultos mayores, contri-
buyendo así a la prevención
de enfermedades respirato-

rias en la población.
Los asistentes destacaron

positivamente la iniciati-
va, agradeciendo que estos
servicios fueron acercados
directamente a su comuni-
dad en Pinoleo, facilitando
el acceso a la atención de

salud.
La actividad fue coordi-

nada de manera conjunta
entre el Programa de Adul-
to Mayor y la enfermera
encargada del Programa de
Inmunizaciones del CES-
FAM.
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Condenaron a presidio perpetuo a tres autores
del triple crimen de carabineros en Cañete

El fiscal regional de La Araucanía, Roberto
Garrido, sostuvo que la sentencia representa
un avance en justicia y reparación para las

familias de las víctimas, aunque advirtió que
la causa continuará en tribunales superiores.

Neimar Claret Andrade

Presidio perpetuo cali-
ficado recibieron Felipe
Antihuen Santi, Yeferson
Antihuen Santi y Tomás
Antihuen Santi, tres de los
condenados por el homici-
dio de tres funcionarios de
Carabineros en Cañete, cri-
men que estremeció al país
y que ocurrió en el marco
del Día del Carabinero. En
tanto, Nicolás Rivas Paillao,
el cuarto involucrado, fue
sentenciado a penas que
superan los 20 años de pri-
vación de libertad, todas de
cumplimiento efectivo.

Así lo confirmó el fiscal
regional de La Araucanía,
Roberto Garrido Bedwell,
quien valoró la resolución
judicial y afirmó que el fallo

constituye una señal clara
frente a hechos de extrema
gravedad cometidos contra
funcionarios policiales.

"Como sostuvimos el día
que se dio a conocer el ve-
redicto condenatorio en
este caso -afirmó- nada
de lo que se pueda produ-
cir va a reparar el dolor que
sienten las víctimas, pero
esta sentencia, que se ha
basado en el reconocimien
to de un trabajo profesional
muy sigiloso, muy dedica-
do, tanto de equipos de la
Fiscalía del Biobío como
de La Araucanía, también
de Carabineros, del Labo-
car, de la Sección OS-9, de
otros órganos colaborado-
res como el Servicio Médi-
co Legal, viene a contribuir
para las familias en la repa-
ración, en lo que significa
recuperar la sensación de
seguridad y de justicia y
también para la comunidad

de la provincia de Arauco y
de las regiones del Biobío,
La Araucania y el resto del
país".

También fueron
condenados por otros

delitos
El persecutor explicó que

la sentencia no sólo sancio-
na el homicidio de los tres
carabineros, sino también
una serie de delitos vin-
culados a la misma causa,
entre ellos robo con intimi-
dación, robos con violencia,
porte de armas de fuego,
daños y atentados contra la
autoridad.

"Las condenas que se die-
ron a conocer hoy día -de-
talló el fiscal Garrido- no
sólo están en relación con el
homicidio de los funciona-
rios de Carabineros, por los
que se impusieron penas
de presidio perpetuo cali-
ficado a tres de los conde-
nados, sino que también en
relación con otros delitos
asociados a esta misma ac-
ción o a otros que se habían
cometido con anterioridad,
como el robo con intimida-
ción, robos con violencia,
porte de armas de fuego,
también daños y atentados
contra la autoridad".

Asimismo recalcó que
"este trabajo, que se vio re-
conocido con esta senten-
cia condenatoria en térmi-
nos bastante contundentes,
con la exposición de penas
que son altísimas, dada la
gravedad de los hechos,
demuestra que la agresión
a los funcionarios de Cara-
bineros no puede quedar
impune y todos los órganos
del Estado tienen que co-
laborar para devolver a la
sociedad y a la comunidad
esta sensación de seguri-
dad para que se puedan
desarrollar en los términos
que merecen".
Fiscalía anticipó recursos

de la defensa
Pese a valorar el fallo, el

fiscal regional de La Arau-
canía que es el encargado
de este caso, advirtió que el
proceso aún no concluye, ya
que estima que las defensas
recurrirán ante tribunales
superiores para intentar
revertir la decisión.

En ese escenario, aseguró
que el Ministerio Público se
encuentra preparado para
enfrentar esa nueva etapa,
respaldado por la evidencia
reunida y por la solidez ju-
rídica del caso.
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Roberto Garrido, fiscal
regional de La Araucanía,

"Consideramos -conclu-
yó Roberto Garrido- que
esta sentencia además sa-
tisface las pretensiones de
la Fiscalía y hoy día tene-
mos que prepararnos para
una nueva etapa porque es
evidente que las defensas
van a recurrir frente a esta
decisión, pero creemos que
los argumentos de derecho
y los argumentos que nos
da, además, la evidencia re-
unida nos permitirá soste-
ner que este proceso se ha
tramitado conforme a las
reglas que establece nues-
tra Constitución y las leyes
y, en definitiva, ratificar
ante tribunales superiores
esta sentencia".
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